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-W [T DIRECCION DE SALUD,UUNtCtpAL
Municipalidad de Chillán Viejo
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Estatuto Administrativo para funcionarios municipáres, sobre horas extraorúinarias.

orsánica constirucionar ae rr¡un¡c¡par[)"J;T ;1:ff":¡tslt'lÍfi:SL1T] [JS:XXl
dispone el traspaso de ros Estabrecimientos deéarud a ras Municiparioaoei. Lá-iái ñ;
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
QUE INDICA.

DEcREro No 7619
cHrLLÁN vtEJo, 

I { t)IC Z0n

VISTOS:

CONSIDERANDO:

y Decreto Arcardicio N. 3881/oe.o¿.ri1?"r",:""1:':l':fii':'"t;3111!:';l::,23:
atribuciones en la sra. Administradora Municipar, respectivamente, oeáreto ñ;
3731129.06.2021, er cuar modifica Decreto Arcardicio N. 755/05. o2.2oz1 DecteroAlcaldicio N'4485/10.08.2021 que designa a Don Rafael Bustos ruentes como
secretario Municipal subrogante DecretJAlcaldicio N.3734/30.06.2021 medianre J
:y9l-l9r!r 9lectora (R) der Departamento de sarud Municipar. Decreto Arcardicio N"
3115114.09.2021 Er cuar aprueba Regramento lnterno sobre óometidos rrn.ün"i¡ás vComisiones de Servicios de los Funcionarios Municipales.

b) Cometido Funcionario de fecha 01til22)2j
del sr. Juan Barrera canto, Tens der centro de sarud Famiriar Dr. Federico puja
Borne mediante el cual solicita autorización para asistir a lnstituto Teletó"n,
ubicado en los Acacios N'B san pedro, en ra ciudad de concepción, .on rá
finalidad de acompañar a paciente Guiilermo Rojas Matus er dia 14t12t2021 enjornada de 08:00 a 14:00 horas.

c) Cometido Funcionario de fecha O2t12tZO21
del sr. Eduardo Martínez pereira, conductor der Departamento de sarud,
mediante el cual solicita concurrir a lnstituto Teletón, ubicado en los Acacios Nj
8 san Pedro, en la ciudad de concepción, con la finalidad de trasladar a paciente
Guillermo Rojas Matus el dia 14ti2t2021 , en jornada de 08:00 a 14:0e iroras, el
cual deberá ser trasladado a su domicilio en ambulancia.

d) Autorización dada con fecha 14t12t2021
q9r el sr. Director (R) del Departamento de salud de la lluske Municipalidad de
Chillan Viejo y necesidades del Servicio.



{ [T DIRECCION DE SALUD 
'!AUNICIPALMunicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO:

2.- El viaje se realizará en ambulancia marca
Hyundai de propiedad del Departamento de Salud Municipal, Placa Única PZ CD
- 40 conducido por Don. Eduardo Martínez Pereira.

3.- PÁGUESELE Viático al 40% según to
señalado por disposiciones legales vigentes y peajes, según las tarifas
establecidas en la Plazas de Peajes e ingresos entre la ciudad de Chillán y
Concepción.

viático a la cuenta
.,COMISIONES DE S
Municipal vigente

4.- tMP
No .004.006

ÚfeSE el gasto correspondiente a
ylo 21.02.004.006, denominada

RAF USTOS FUENTES
SE ARrO MUNtCtPAL (S)

LIVOiRB
DISTRIB

ICIOS EN PAIS",

ANÓTESE, COM SE ESE

TE
ICIPAL

POR ORDEN EL SR. ALCALDE

I c¡.

t

h}
R-_,.

5

)

NIQU ARCH
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Secretar Municipa

l.- ENCOMIENDASE al Sr. Juan Barrera
Canto C.l. N" 17.748.005-3 TENS y al Sr. Eduardo Martínez Pereira C.l. N"
13.603.428-6 Conductor del Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo,
para que el día 1411212021 en jornada de 08:00 a 14:00 horas, viajen al lnstituto
Teletón, ubicado en los Acacios N'8 San Pedro, en la Ciudad de Concepción
con la finalidad de acompañar a paciente quien se le realizará un tratamiento el
cual deberá ser trasladado a su domicilio en ambulanc¡a.

presupuesto de Salud
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